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Son lsidro, ó de diciembre de 201ó

Señoro
ANGEIA GROSSHEIM BARRIENTOS
Secrelorio Generol
MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS
Presenle.-

Asunlo: Opinión sobre el Proyecto de Ley N" ó78l201ó-CR, Ley
Gesiión sosfen¡ble e integrodo de lq zono morino cosiero
Perú ".

Referencio: Of icio No 487 -201 6-201 7 -C PAAAAE-C R

De mi consideroción:

Tenemos el ogrodo de dir igirnos o usled, en reloción ol documenio de la
referencio, medionle el cuol, el Vicepresidenle de lo Comisión de Pueblos
Andjnos. Amozón¡cos y Afroperuonos, Ambiente y Ecologío, remite poro opinión
el proyeclo de ley indicodo en el osunto del rubro.

Sobre el port iculor y poro efecto de dor respueslo ol documento de lo
referencio. cumplimos con odjuntor copio del Informe Legol No 424-2Ol6lON en
el que se onolizo los olconces de lo referido propuesto legislotivo, en los ospecios
que guordon reloción con los procesos de promoción de lo inversión privodo o
corgo de PROINVERSIÓN.

Sin otro oorficulor, me despido de usled.

Alentomenfe,

GUSTA DEt SOLAR
Generol {e)

NVERSIÓN

Adj. Lo indicado.

Av. Enr¡que Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, t ima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(5U)221-2931
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INFORME TEGAL N9 424-2016/OAJ

ÁLvARo euuANDRíA FERNANDEz
D¡rector Ejecutivo

EIDDA BRAVO ABANTO
Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica

Opinión sobre el Proyecto de Ley Ne 678/2016-CR, Ley
sostenible e integrada de la zona mar¡no costera del Perú.

1 de d¡ciembre de 2016

PARA

DE

ASUNTO

FECHA

oe gestión

Con relación al asunto, es necesario indicar lo siguiente:

ANTECEDENTES
1. Med¡ante Oficio Ne o62-2oI6-20L7 /CPAMAyE-CR recibido el 22 de setiembre de 2016, la

Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y

Ecología del Congreso de la República, solicitó a PROINVERSIÓN em¡ta opin¡ón respecto al

Proyecto de Ley Ne 19712016-CR.
2. Mediante Oficio Np 126-2016/PROINVERSIÓN-SG de fecha 13 de octubre de 2016, se

rem¡tió a la Secretaría General del M¡nisterio de Economía y Finanzas, para su remisión al

Congreso de la República, el Informe Técnico Legal Ns 03-2016/DP|/SDGP, PTI de fecha 3

de octubre de 2016.
3. Mediante correo electrónico de fecha 29 de noviembre de 2016, el D¡rector Ejecutivo de

PROINVERS|óN recibió el Oficio Ns 487 -2016-2017 -CPAAME-CR, por medio del cual se le

hace llegar una ¡nvitación a la reunión de trabajo organizada por la Comisión de Pueblos

Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología del congreso de la República, a

fin que pueda emitir opinión e información respecto de los Proyectos de Ley

Ne 197l2016/CR y Ne 578/2016-CR.

ANÁLISIS
1. De conformidad con el Reglamento de organ¡zación y Funciones de PROINVERSION,

aprobado mediante Resolución Minister ia l  Ne 083-2013-EF/10, PROINVERSION es un

organismo público ejecutor, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, que t¡ene como

función oromover la incorporación de inversión privada en servicios públicos y obras

públicas de infraestru ctu ra, así como en act¡vos, proyectos y empresas del Estado y demás

act¡vidades estatales, en base a inic¡ativas públicas y privadas de competencia nac¡onal y

aquel las establecidas en las normas apl icables, así  como en apoyo a los entes públ¡cos

responsables, a solicitud de estos.

En este contexto, con relación a áreas en zonas costeras y de conformidad con lo

establecido en la Ley Ne 26855, Ley de Playas y en su Reglamento, aprobado por Decreto

Suoremo Ne O5O-2006-EF, PROINVERSIÓN es el órgano competente para el otorgamiento

del derecho de concesión sobre terrenos ubicados en la zona de playa proteg¡da que

tengan por finalidad la ejecución y explotación de obras públicas de infraestructura y

D|RECC|óN gtqtnva
PRo|r|vEnsó

RECIBIDO
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servic¡os públ icos; dicha competencia es ejercida únicamente en el  marco de los procesos
de promoción de la inversión privada a su cargo.

En el presente caso, respecto del Proyecto de Ley Ne f97 /20!6-cR, por el que se propone
declarar de interés nacional la problemática de la erosión costera en las playas del  l i toral
peruano, PROINVERSIÓN elaboró el  Informe Técnico Legal Ne 03-2016/DP|/SDG P/JPTI de
fecha 3 de octubre de 2016, en función a los alcances de su competencia;  informe que fue
remit ido al  MEF para su oportuna contestación al  Congreso de la Repúbl ica, mot ivo por el
cual  no es necesario em¡t i r  nueva opinión sobre el  part icular.

Con relación al Proyecto de Ley Ne 678/20I6-CR, Ley de gestión sostenible e ¡ntegrada de
la zona marino costera del Perú, éste no busca sino la creación del Consejo Técnico de
Gest¡ón Sostenible e Integrada de Zonas Marino Costera y del  Observator io de Gest ión
Sostenible e Integrada de Zonas Marino Costera que proponga la pol í t ica nacional para la
gestión sostenible de zonas costeras, motivo por el cual el objeto de la norma propuesta

excede el  ámbito de comoetencia de PROINVERSIÓN en el  marco de la refer ida Lev de
Playas y su Reglamento; debiendo sol ic i tarse la correspondiente opinión a la
Su per intendencia Nacional de Bienes Estatales, en su cal idad de órgano rector del  S¡stema
Nacional de Bienes Estatales, respecto de las zonas de dominio restr ingido de playa, así
como a la Dirección General  de Capitanías y Guardacostas -  DICAPI de la Marina de Guerra
del Perú, en su cal idad de responsable de normar y velar por la seguridad de la v ida
humana, la protección del  medio ambiente y sus recursos naturales, respecto de todas las
act iv¡dades que se real izan en el  medio acuát ico; o en su defecto,  a las demás ent idades u
organ¡smos especializados que resultaren competentes sobre la materia.

No obstante el lo,  debemos ¡ndicar que el  proyecto de ley se enfoca en dos problemáticas
existentes, la del  ordenamiento y plani f icación terr i tor ia ly la del  deter ioro ambiental .

Al  respecto, consideramos que las competencias en cuanto al  ordenamiento y
plani f icación terr i tor ia lse encuentran actualmente del imitadas por la Ley Ne 27783, Ley de
Bases de la Desce ntra l izació n,  que establece que son competencias municipales exclusivas,
la plani f icación y promoción del  desarrol lo urbano y rural  de su circunscr ipción y asim¡smo,
el  normar la zoni f icación, urbanismo y acondiciona m iento terr i tor ia l ,  entre otros, s iendo
com plementa r¡amente, parte de sus competencias compart idas, la preservación y
adm¡nistrac¡ón de las reservas y áreas naturales protegidas locales, así  como la defensa y
protección del  ambiente; el lo en concordancia con las pol í t icas y el  s istema nacional y
regional de gest ión ambiental .

De otro lado, la Ley Ne 28611, Ley General  del  Ambiente regula las acc¡ones dest inadas a la
protección del  ambiente que deben adoptarse en el  desarrol lo de todas ¡as act iv idades
humanas, estableciendo asimismo que la regulación de las act iv idades product¡vas y el
aprovecham¡ento de los recursos naturales se rigen por sus respectivas leyes. La referida
norma establece que sus disposiciones son de obl igator io cumpl imiento para toda persona
natural  o jurídica, públ ica o pr ivada, dentro del  terr i tor io nacional,  e l  cual  comprende el
suelo,  subsuelo,  el  dominio marÍ t imo, lacustre,  hidrológico e hidrogeológico y el  espacio
ae reo.
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Al respecto, el  Minister¡o del  Amb¡ente es el  ente rector del  sector amb¡ental '  e l  cual

comprende el  Sistema Nacional de Gest¡ón Ambiental  como sistema funcional '  e l  cual

coordina con todas las ent idaJes bajo su ámbito '  a f in de establecer y hacer cumpl i r  la

no rma t i vaamb ien ta l ene l t e r r i t o r i onac iona l 'mo t i vopo re l cua l ' cons ¡de ramosqueno
resul ta necesaria la creaciÓn O" ningt in otro órgano técn¡co ad¡cional  para la consecución

de los fines contemplados en el proyecto de ley' toda vez que éstos se encuenrran

suf ic ientemente aseguraoos con la organización actual  contemplada por las normas

vigentes.

Cabe indicar que toda vez que el proyecto de ley pretende la creación de un nuevo enre

técnico especial izado, cualqu¡er creación de este t ipo debe estar en concordanc¡a con las

p"fi i..t t'"¡¡"'"os estratégicos de gestión para el desarrollo nacional' por lo que en todo

caso, sería importante .ontu'  ton- la opinión del  Centro Nacional de Planeam¡ento

Es t ra tég i co -cEPLAN-ese Io rgan i smo técn i coespec ia | i zadoquee je r ce Ia func iónde
órgano rector,  or ientador y d1 coordinación del  Sistema Nacional de Planeamiento

Estratégico así como ¿" tu s"c'"it'it de Gestión Publica de la Pres¡denc¡a del Consejo de

M¡nistros.

S¡n per juic io de lo anter lormente expuesto y '  con relación.a la Segunda Disposición Final

del  proyecto de ley mater ia 
- le 

lnál ls¡s ' '  debemos indicar que la competencia de

PRoINVERSIÓN es ejercida no solo en coordinación con las autor idades sector iales

competentes de acuerdo a ros proyectos en evaluación' .  s ino asimismo' ten¡endo en

consideración aquel los aspectos medioamb¡entales y socio ambientales que pudieran

resurtar invorucrados en ros pay"a,o, a su cargo, requiriéndose en su oportunidad todos

los ¡nstrumentos de gestion y evaluación ambiental en las diferentes fases de los procesos

de promoción, ,ugun .or.t."'pánJt tonfo't" a las disposiciones legales v¡gentes' por lo

que consideramos que -aun t"ndo no resulta necesaria 
li 

tj::tl:"i::::t:::::::T:

:;il ;;;";;;, ü".'"*'¿" de cualquier órgano técnico :Y.t.:: l':li"^-T:,"^":: H

CONCLUSIONES

La competencia de PRoINVERSIÓN para el  otorgamiento del  derecho de concesión sobre

terrenos ubicados en ra zona o" prrvu protegida, se ejerce únicamente en er marco de los

procesos de promoción de ra rnveisión privada a su cargo, respecto de proyectos que

tengan por f inal¡dad la e¡ecuciJn y expütación de obras públ¡cas de infraestructura y

servicios públicos; .on,"tuuni"-t"nte,. et o¡leto tel Proyecto de Ley Ne 67812O16'CR'

excede el  ámbito de competenc¡a de PROINVERSION'

Sin per juic io de lo anter¡ormente refer ido'  consideramos que no resul ta necesaria la

creación de ningún otro organo técnico adicional  para la consecución de los f ines

contemplados 
"n ", 

prou"tto'Jl 
-ley' 

toda vez que éstos se encuentran sufic¡entemente

.t" t rr . i " t . ""  ta organización actual  contemplada por las normas v¡gentes'

. : , . : : ' ' , - . . . , , '
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3' La fórmula legislativa propuesta no debe afectar el desarrollo de los proyectos en cursopara la provisión de infraestructura en la zona marino costera del l¡toral peruano.

RECOMENDACIÓN

se deberá contar con la opinión favorable de las entidades que tuv¡eran a su cargo la protección
de las playas y/o zonas costeras a lo largo del litoral peruano, como la superintendencia Nacionalde Bienes Estatares y/o ra Dirección Generar de capitanías y Guardacostas; y, en atención a que

=, 
uno de los objetivos del proyecto bajo comentario es crear un órgano técnico, el cual debe estar

a)l lllo-1t*ncia 
con las políticas_ y objetivos estratégicos de gestión para el desarrollo nac¡onal,

'*"_7 Presidencia del Consejo de M¡n¡stros.

Atentamente,

Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica
PROINVERSIÓN

Av. En que C¡nay.l Mo.,r.
www.prohÉr¡lon¡ob,p€


